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DECRETO LEY N° 3.472, DE 1980,
QUECREA EL FONDO DE GARANTIA

PARA PEQUEÑOS EMPRESARIOS

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  el  decreto  ley  N°
3.472, de 1980,  que crea el  Fondo de
Garantía para Pequeños Empresarios:

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  el  decreto  ley  N°
3.472, de 1980,  que crea el  Fondo de
Garantía para Pequeños Empresarios:

Artículo  1°.-  Créase  una  persona
jurídica de derecho público, de duración
indefinida, con domicilio en la ciudad de
Santiago,  denominada  "Fondo  de
Garantía  para  Pequeños  y  medianos
Empresarios",  en  adelante  "el  Fondo",
destinada a garantizar los créditos, las
operaciones  de  leasing  y  otros
mecanismos  de  financiamiento
autorizados  al  efecto  por  la  Comisión
para el Mercado Financiero, en adelante
financiamiento  o  financiamientos,  que
las  instituciones  financieras  públicas  y
privadas  y  el  Servicio  de Cooperación
Técnica  otorguen  a  los pequeños  y
medianos empresarios  en  la  forma  y
condiciones  señaladas  en  el  presente
decreto ley y en la reglamentación que
dicte  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero.

    Adicionalmente,  el  Fondo  estará
destinado  a  garantizar  créditos  de
postergación,  créditos  hipotecarios  y

1.  Intercálase  en  el  inciso  primero  del
artículo 1, entre las palabras “a los” y la
expresión  “pequeños  y  medianos”,  lo
siguiente: “micro,”.

1.  Intercálase  en  el  inciso  primero  del
artículo 1, entre las palabras “a los” y la
expresión  “pequeños  y  medianos”,  lo
siguiente: “micro,”.
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otros contratos de mutuo de dinero o de
operaciones  de  crédito  de  dinero,  de
conformidad  con la  ley  que permite  la
postergación  de  cuotas  de  créditos
hipotecarios  y  crea  la  garantía  estatal
para caucionar cuotas postergadas, y su
respectivo reglamento.

  El Fondo no podrá contratar personal.

Artículo 3°.- Podrán optar a la garantía
del  Fondo  los pequeños  y  medianos
empresarios  cuyas  ventas  netas
anuales  no  excedan  de  100.000
unidades  de  fomento,  y  los
exportadores  cuyo  monto  exportado
haya sido en los dos años calendarios
anteriores,  en  promedio,  de  un  valor
FOB igual  o inferior  a US$16.700.000,
reajustado anualmente en el porcentaje
de variación que en el año precedente
haya experimentado el índice de precios
promedio  relevante  para  el  comercio
exterior de Chile,  según lo certifique el
Banco  Central  de  Chile,  que  tengan
necesidades  de  capital  de  trabajo  o
proyectos de inversión.

    También  podrán  postular  a  la
garantía  del  Fondo  las  personas
jurídicas  sin  fines  de  lucro,  las
sociedades  de  personas  y  las
organizaciones  a  que  se  refiere  el
artículo  2º  de  la  ley  Nº  18.450,  para
financiar proyectos de riego, de drenaje,
de  infraestructura  productiva  o

2.  Intercálase  en  el  inciso  primero  del
artículo 3, entre los vocablos “del Fondo
los”  y  la  expresión  “pequeños  y
medianos”, lo siguiente: “micro,”.

2.  Intercálase  en  el  inciso  primero  del
artículo 3, entre los vocablos “del Fondo
los”  y  la  expresión  “pequeños  y
medianos”, lo siguiente: “micro,”.

2



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

equipamiento  siempre que a lo  menos
las dos terceras partes de las personas
naturales que las integren cumplan con
los  requisitos  señalados  en  el  inciso
anterior.

    En el caso de las empresas, cuyas
ventas  netas  anuales  superen  las
25.000  unidades  de  fomento,  o  su
equivalente  en  moneda  extranjera,  el
Ministerio  de  Hacienda  podrá
establecer,  mediante  decreto  supremo
expedido bajo la fórmula "por orden del
Presidente de la República",  que estas
empresas  solo  podrán  optar  a  la
garantía  del  Fondo  en  la  medida  que
sus ventas netas anuales  se hubiesen
deteriorado  en  un  diez  por  ciento,
conforme  a  los  criterios  que  fije  el
Ministerio  de  Hacienda  en  el  citado
decreto.

    La  Comisión  para  el  Mercado
Financiero  reglamentará  la  forma  de
determinación  de  los  montos  de  las
ventas  anuales  a  que  se  refiere  este
artículo  y  podrá  establecer  normas
generales para hacer incompatibles los
financiamientos  garantizados  por  el
Fondo  con  otros  financiamientos
concedidos por instituciones del Estado.

Artículo  4°.-  Los  financiamientos  que
garantice  el  Fondo  serán  en  moneda
corriente,  con  excepción  de  aquellos
destinados  a pequeños  y  medianos
empresarios  que  tengan  por  objeto  el

3.  Intercálase  en  el  inciso  primero  del
artículo  4,  entre  las  palabras
“destinados a” y la expresión “pequeños
y medianos”, lo siguiente: “micro,”.

3.  Intercálase  en  el  inciso  primero  del
artículo  4,  entre  las  palabras
“destinados a” y la expresión “pequeños
y medianos”, lo siguiente: “micro,”.
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financiamiento  de  operaciones  de
exportación  o  importación,  los  cuales
también  podrán  otorgarse  en  moneda
extranjera.  En  todo  caso,  los
financiamientos  garantizados  por  el
Fondo no podrán exceder  en total,  de
15.000  unidades  de  fomento,  o  su
equivalente en moneda extranjera, para
cada empresa.

    Con  todo,  el  Fondo  no  podrá
garantizar  más  del  80%  del  saldo
deudor de cada financiamiento de hasta
5.000  unidades  de  fomento,  o  su
equivalente en moneda extranjera, a las
empresas  cuyas  ventas  anuales  no
superen  las  25.000  unidades  de
fomento, ni garantizar más del 50% del
saldo deudor de cada financiamiento de
hasta 15.000 unidades de fomento, o su
equivalente en moneda extranjera, a las
empresas  cuyas  ventas  anuales
superen  las  25.000  unidades  de
fomento.

    Respecto de los exportadores a que
se  refiere  la  última  parte  del  inciso
primero  del  artículo  anterior,  el  monto
máximo del financiamiento a garantizar
a cada exportador no podrá exceder la
cantidad de dinero en moneda nacional
o en moneda extranjera,  equivalente a
5.000 Unidades de Fomento. Con todo,
el  Fondo  no podrá  garantizar  más del
80%  del  saldo  deudor  de  cada
financiamiento.
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    En el caso de las personas jurídicas y
organizaciones a que se refiere el inciso
segundo  del  artículo  anterior,  los
financiamientos que garantice el Fondo
no podrán exceder, en total, de 24.000
unidades de fomento para cada persona
jurídica  u  organización.  El  Fondo  no
podrá garantizar más del 80% del saldo
deudor de cada financiamiento.

    La garantía del Fondo no podrá tener
un  plazo  superior  a  10  años,  sin
perjuicio  del  plazo  del  financiamiento
por el cual se otorgue.

    Los  deudores  de  financiamientos
garantizados  por  el  Fondo,  deberán
destinar  estos  recursos  a  inversiones,
gastos,  constitución  o  aportes  en
sociedades  que  tengan  por  objeto  la
explotación  de  la  misma  actividad  del
deudor  o  conexa  con  ésta.  Estos
financiamientos  serán considerados  de
fomento.

    Las infracciones a lo establecido en el
inciso  anterior  serán  castigadas  con
presidio menor en sus grados medio a
máximo.

Artículo  8°.-  Si  el  Administrador  del
Fondo  se  negare  a  pagar  un
financiamientos  que  cumple  con  los
requisitos  para  hacer  efectiva  la
garantía  de éste,  u  objeta  dicho  pago
cuando la propia institución participante
lo  hubiere  resuelto  según  sea  lo

5



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

convenido en el  respectivo contrato, la
Comisión  para  el  Mercado  Financiero
resolverá  la  diferencia  sin  forma  de
juicio  y  a  solicitud  de  alguna  de  las
partes.

    Asimismo,  corresponderá  a  la
Comisión  para  el  Mercado  Financiero,
resolver en calidad de árbitro arbitrador
cualquiera  dificultad  que  se  suscite
entre el  administrador  del  Fondo y las
instituciones adjudicatarias, respecto de
la validez de los contratos, su vigencia,
interpretación,  ejecución,  cumplimiento,
nulidad,  rescisión,  resolución  o
terminación.

    De las resoluciones de la Comisión
para  el  Mercado  Financiero  a  que  se
refiere  este  artículo,  sólo  se  podrá
interponer  reclamo  de  acuerdo  al
procedimiento establecido en el  artículo
22 de la ley General de Bancos, ante la
Corte  de  Apelaciones  correspondiente
al  domicilio  del  afectado.  El  reclamo
deberá interponerse dentro del plazo de
10 días, contados desde la fecha de la
resolución de la citada Comisión.

4. Reemplázase en el inciso tercero del
artículo 8 la frase “artículo 22 de la ley
General  de  Bancos,  ante  la  Corte  de
Apelaciones  correspondiente  al
domicilio  del  afectado”  por  “artículo 70
del decreto ley Nº 3.538, de 1980,  del
Ministerio de Hacienda, ante la Corte de
Apelaciones de Santiago”.

4. Reemplázase en el inciso tercero del
artículo 8 la frase “artículo 22 de la ley
General  de  Bancos,  ante  la  Corte  de
Apelaciones  correspondiente  al
domicilio  del  afectado”  por  “artículo  70
del decreto ley Nº 3.538, de 1980,  del
Ministerio de Hacienda, ante la Corte de
Apelaciones de Santiago”.

5. Agrégase el siguiente artículo noveno
transitorio:

“Artículo  noveno  transitorio.-  Créase
FOGAPE Chile Apoya, el que se regirá
por las reglas que siguen.

5. Agrégase el siguiente artículo noveno
transitorio:

“Artículo  noveno  transitorio.-  Créase
FOGAPE Chile Apoya, el que se regirá
por las reglas que siguen.
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Los  financiamientos  que  garantice  el
Fondo,  cuando  sean  otorgados  por
instituciones  que  tengan  acceso  a
financiamiento  del  Banco  Central  de
Chile, deberán tener una tasa de interés
nominal  anual  que no sea mayor  a  la
tasa  de  política  monetaria  más  el
equivalente anual de una tasa de 0,6%
mensual,  o  la  tasa  de  interés
equivalente  en unidades de fomento o
en  moneda extranjera,  que  establezca
el Ministerio de Hacienda en virtud del
artículo quinto transitorio.

Con todo, el Fondo no podrá:

a)  Garantizar  más  del  95%  del  saldo
deudor  de  cada  financiamiento,  ni
garantizar financiamientos que excedan
el total de 4.000 unidades de fomento, o
su  equivalente  en  moneda  extranjera,
para cada empresa cuyas ventas netas
anuales no superen las 2.400 unidades
de  fomento,  o  su  equivalente  en
moneda extranjera.

b)  Garantizar  más  del  90%  del  saldo
deudor  de  cada  financiamiento,  ni
garantizar financiamientos que excedan
el total de 6.250 unidades de fomento, o
su  equivalente  en  moneda  extranjera,
para cada empresa cuyas ventas netas
anuales superen las 2.400 unidades de
fomento,  o  su  equivalente  en  moneda
extranjera  y  no  excedan  de  25.000
unidades de fomento, o su equivalente
en moneda extranjera.

Los  financiamientos  que  garantice  el
Fondo,  cuando  sean  otorgados  por
instituciones  que  tengan  acceso  a
financiamiento  del  Banco  Central  de
Chile, deberán tener una tasa de interés
nominal  anual  que no sea mayor  a  la
tasa  de  política  monetaria  más  el
equivalente anual de una tasa de 0,6%
mensual,  o  la  tasa  de  interés
equivalente  en unidades de fomento o
en  moneda extranjera,  que  establezca
el Ministerio de Hacienda en virtud del
artículo quinto transitorio.

Con todo, el Fondo no podrá:

a)  Garantizar  más  del  95%  del  saldo
deudor  de  cada  financiamiento,  ni
garantizar financiamientos que excedan
el total de 4.000 unidades de fomento, o
su  equivalente  en  moneda  extranjera,
para cada empresa cuyas ventas netas
anuales no superen las 2.400 unidades
de  fomento,  o  su  equivalente  en
moneda extranjera.

b)  Garantizar  más  del  90%  del  saldo
deudor  de  cada  financiamiento,  ni
garantizar financiamientos que excedan
el total de 6.250 unidades de fomento, o
su  equivalente  en  moneda  extranjera,
para cada empresa cuyas ventas netas
anuales superen las 2.400 unidades de
fomento,  o  su  equivalente  en  moneda
extranjera  y  no  excedan  de  25.000
unidades de fomento, o su equivalente
en moneda extranjera.
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c)  Garantizar  más  del  85%  del  saldo
deudor  de  cada  financiamiento,  ni
garantizar financiamientos que excedan
el total de 25.000 unidades de fomento,
o su equivalente en moneda extranjera,
para cada empresa cuyas ventas netas
anuales superen las 25.000 unidades de
fomento,  o  su  equivalente  en  moneda
extranjera  y  no  excedan  de  100.000
unidades de fomento, o su equivalente
en moneda extranjera.

La garantía del Fondo no podrá tener un
plazo superior a doce años, sin perjuicio
del plazo del financiamiento por el cual
se otorgue.

En  las  bases  de  licitación  el
Administrador establecerá el porcentaje
del  total  de  garantías  a  licitar  a
empresas  cuyas  ventas  anuales
superen  las  25.000  unidades  de
fomento, el que no podrá ser mayor al
30% del  monto  licitado,  y  a  empresas
cuyas ventas anuales superen las 2.400
unidades de fomento, el  que no podrá
ser mayor al 70% del monto licitado.

FOGAPE Chile Apoya se regirá por las
reglas  del  presente  artículo  y,
subsidiariamente, por lo establecido en
los demás artículos de la presente ley.

El  Ministerio  de  Hacienda  emitirá  el
reglamento  de  FOGAPE  Chile  Apoya,
en el plazo máximo de un mes desde la

c)  Garantizar  más  del  85%  del  saldo
deudor  de  cada  financiamiento,  ni
garantizar financiamientos que excedan
el total de 25.000 unidades de fomento,
o su equivalente en moneda extranjera,
para cada empresa cuyas ventas netas
anuales superen las 25.000 unidades de
fomento,  o  su  equivalente  en  moneda
extranjera  y  no  excedan  de  100.000
unidades de fomento, o su equivalente
en moneda extranjera.

La garantía del Fondo no podrá tener un
plazo superior a doce años, sin perjuicio
del plazo del financiamiento por el cual
se otorgue.

En  las  bases  de  licitación  el
Administrador establecerá el porcentaje
del  total  de  garantías  a  licitar  a
empresas  cuyas  ventas  anuales
superen  las  25.000  unidades  de
fomento, el que no podrá ser mayor al
30% del  monto  licitado,  y  a  empresas
cuyas ventas anuales superen las 2.400
unidades de fomento,  el  que no podrá
ser mayor al 70% del monto licitado.

FOGAPE Chile Apoya se regirá por las
reglas  del  presente  artículo  y,
subsidiariamente, por lo establecido en
los demás artículos de la presente ley.

El  Ministerio  de  Hacienda  emitirá  el
reglamento  de  FOGAPE  Chile  Apoya,
en el plazo máximo de un mes desde la

8



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

publicación de esta ley, de conformidad
con  lo  indicado  en  el  artículo  quinto
transitorio. 

Sólo se podrán otorgar créditos con las
condiciones  señaladas  en  el  presente
artículo  hasta  el  31  de  diciembre  de
2023.

Una  vez  que  entre  en  vigencia  la
presente ley, el Ministerio de Hacienda
entregará a la Comisión de Hacienda de
la Cámara de Diputados y a la Comisión
de  Hacienda  del  Senado,
mensualmente, junto a la Comisión para
el  Mercado  Financiero,  la  información
que  reciba  de  parte  del  Fondo  de
Garantía  para  Pequeños  y  Medianos
Empresarios, respecto de su ejecución.
Del  mismo  modo,  mensualmente,
elaborará un reporte con la información
consolidada  del  período,  la  que  será
enviada a las señaladas comisiones.

Durante la vigencia del FOGAPE Chile
Apoya,  el  Ministerio  de  Hacienda  y  el
administrador  del  FOGAPE expondrán,
mensualmente, ante las comisiones de
Hacienda de cada Cámara, un informe
acerca del funcionamiento del Fondo, el
que  contendrá,  al  menos,  los  datos
sobre el  destino de los recursos y los
criterios de asignación a las empresas
clasificadas por tamaño y diferenciadas
por  ventas  anuales  en  unidades  de
fomento, así como los montos, plazos y
tasas  promedio  de  los  créditos

publicación de esta ley, de conformidad
con  lo  indicado  en  el  artículo  quinto
transitorio. 

Sólo se podrán otorgar créditos con las
condiciones  señaladas  en  el  presente
artículo  hasta  el  31  de  diciembre  de
2023.

Una  vez  que  entre  en  vigencia  la
presente ley, el Ministerio de Hacienda
entregará a la Comisión de Hacienda de
la Cámara de Diputados y a la Comisión
de  Hacienda  del  Senado,
mensualmente, junto a la Comisión para
el  Mercado  Financiero,  la  información
que  reciba  de  parte  del  Fondo  de
Garantía  para  Pequeños  y  Medianos
Empresarios, respecto de su ejecución.
Del  mismo  modo,  mensualmente,
elaborará un reporte con la información
consolidada  del  período,  la  que  será
enviada a las señaladas comisiones.

Durante la vigencia del FOGAPE Chile
Apoya,  el  Ministerio  de  Hacienda  y  el
administrador  del  FOGAPE expondrán,
mensualmente, ante las comisiones de
Hacienda de cada Cámara, un informe
acerca del funcionamiento del Fondo, el
que  contendrá,  al  menos,  los  datos
sobre el  destino  de los  recursos y  los
criterios de asignación a las empresas
clasificadas por tamaño y diferenciadas
por  ventas  anuales  en  unidades  de
fomento, así como los montos, plazos y
tasas  promedio  de  los  créditos
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garantizados.

La  información  a  la  que  se  refiere  el
inciso  anterior  deberá  ser  remitida,
además, mensualmente, a la Comisión
de Economía, Fomento; Micro, Pequeña
y Mediana Empresa; Protección de los
Consumidores y Turismo de la Cámara
de  Diputados  y  a  la  Comisión  de
Economía del Senado.

Una vez dictado el reglamento FOGAPE
Chile  Apoya  a  que  se  refiere  este
artículo,  el  Ministerio  de  Hacienda
expondrá acerca de su contenido ante
las  comisiones  de  Hacienda  y  de
Economía, Fomento; Micro, Pequeña y
Mediana  Empresa;  Protección  de  los
Consumidores y Turismo de la Cámara
de  Diputados,  y  de  Economía  y  de
Hacienda del Senado.”.

garantizados.

La  información  a  la  que  se  refiere  el
inciso  anterior  deberá  ser  remitida,
además, mensualmente, a la Comisión
de Economía, Fomento; Micro, Pequeña
y Mediana Empresa; Protección de los
Consumidores y Turismo de la Cámara
de  Diputados  y  a  la  Comisión  de
Economía del Senado.

Una vez dictado el reglamento FOGAPE
Chile  Apoya  a  que  se  refiere  este
artículo,  el  Ministerio  de  Hacienda
expondrá acerca de su contenido ante
las  comisiones  de  Hacienda  y  de
Economía, Fomento; Micro, Pequeña y
Mediana  Empresa;  Protección  de  los
Consumidores y Turismo de la Cámara
de  Diputados,  y  de  Economía  y  de
Hacienda del Senado.”.

Artículo 2.- El Administrador del Fondo a
que  hace  referencia  el  artículo  5  del

Artículo 2.- El Administrador del Fondo a
que  hace  referencia  el  artículo  51 del

1 Artículo 5°.- El Fondo será administrado por el Banco del Estado de Chile, quien, además, tendrá su representación legal.
    El Fondo y con acuerdo de la Comisión para el Mercado Financiero, deberá licitar total o parcialmente entre las diversas instituciones financieras, incluyendo el Banco del Estado de
Chile, y el Servicio de Cooperación Técnica la utilización del Fondo.
    El Fondo podrá caucionar obligaciones hasta por un monto que, en su conjunto, no exceda la relación que con respecto a su patrimonio determine la Comisión para el Mercado
Financiero.
    Corresponderá al Administrador del Fondo especificar, en las bases de cada licitación, las condiciones generales en que las instituciones participantes y los pequeños y medianos
empresarios y exportadores podrán acceder a la garantía y hacer uso de los derechos de garantía licitados. En todo caso, en las bases se establecerá que los adjudicatarios no podrán
destinar más del 50% del monto adjudicado a un solo sector económico, a las personas jurídicas y organizaciones a que se refiere el inciso segundo del artículo 3º.
    En las bases de licitación el administrador establecerá el porcentaje del total de garantías a licitar a empresas cuyas ventas anuales superen las 25.000 unidades de fomento, el que
no podrá ser mayor al 50% del monto licitado.
    Con la o las instituciones adjudicatarias de la o las licitaciones a que se refiere el inciso segundo, el administrador deberá celebrar contratos en los cuales podrá establecerse el
procedimiento para el otorgamiento de la garantía del Fondo, la forma de calificar si los créditos vencidos e impagos que se le presente a cobro cumplen con los requisitos para gozar de
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decreto ley N° 3.472, de 1980, que crea
el  Fondo  de  Garantía  para  Pequeños
Empresarios,  en  adelante  el
“Administrador”,  deberá confeccionar la
nómina de las empresas elegibles para
acceder  al  FOGAPE  Chile  Apoya
creado por esta ley,  de conformidad a
los  requisitos  que  se  establezcan  en
virtud  de  los  decretos  supremos
expedidos  por  el  Ministerio  de
Hacienda,  conforme  al  artículo  quinto
transitorio del decreto ley N° 3.472, de
1980, del Ministerio de Hacienda.

Para  lo  anterior,  el  Administrador
entregará  al  Servicio  de  Impuestos
Internos  la  información  relativa  a  las
empresarias  y  los  empresarios  y  los
montos  de los  créditos  otorgados bajo
los financiamientos regulados mediante
el decreto exento N° 130, de 24 de abril
de 2020, del Ministerio de Hacienda y el

decreto ley N° 3.472, de 1980, que crea
el  Fondo  de  Garantía  para  Pequeños
Empresarios,  en  adelante  el
“Administrador”,  deberá confeccionar la
nómina de las empresas elegibles para
acceder  al  FOGAPE  Chile  Apoya
creado por esta ley,  de conformidad a
los  requisitos  que  se  establezcan  en
virtud  de  los  decretos  supremos
expedidos  por  el  Ministerio  de
Hacienda,  conforme  al  artículo  quinto
transitorio2 del decreto ley N° 3.472, de
1980, del Ministerio de Hacienda.

Para  lo  anterior,  el  Administrador
entregará  al  Servicio  de  Impuestos
Internos  la  información  relativa  a  las
empresarias  y  los  empresarios  y  los
montos  de los  créditos  otorgados bajo
los financiamientos regulados mediante
el decreto exento N° 1303, de 24 de abril
de 2020, del Ministerio de Hacienda y el

la garantía y en caso afirmativo la forma de reembolsar a la institución; la forma de invertir sus recursos en depósitos o instrumentos bancarios, y el procedimiento para la cobranza de
los financiamientos pagados por el Fondo y las demás condiciones que determine la Comisión para el Mercado Financiero.
    El administrador del Fondo deberá efectuar un balance anual de sus operaciones.
    El Banco del Estado de Chile tendrá derecho a una comisión de administración en la forma y condiciones que fije la Comisión para el Mercado Financiero.

2 Artículo quinto transitorio.- El Ministerio de Hacienda podrá emitir  uno o más decretos supremos, bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la República", en los cuales
establecerá los requisitos y condiciones mínimas que deben cumplir ciertas bases de licitaciones, pudiendo establecer distintos tipos o regímenes de licitaciones y sus respectivos
requisitos, condiciones y criterios específicos. Asimismo, dichos decretos regularán el funcionamiento del Fondo de Garantía para Pequeños y Medianos Empresarios y todos los demás
aspectos necesarios para la mejor aplicación de esta ley, sin perjuicio de las normas que corresponda dictar a la Comisión para el Mercado Financiero. El presente artículo estará
vigente hasta el  31 de diciembre del año 2028. Asimismo, los mencionados decretos supremos no podrán tener una vigencia superior al  plazo de vigencia de este artículo.  El
cumplimiento de estos plazos no afectarán la regulación y facultades, incluyendo las facultades de cobro, del Fondo de Garantía para Pequeños y Medianos Empresarios respecto de
las garantías que se hayan otorgado en virtud del presente decreto ley y los referidos decretos supremos.

3 DECRETO EXENTO N° 130, APRUEBA REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS APLICABLE A LAS
LÍNEAS DE GARANTÍA COVID-19
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decreto exento N° 32, de 4 de febrero
de 2021, del Ministerio de Hacienda.

Por  su  parte,  y  considerando  la
información  anterior,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  entregará  al
Administrador  la  nómina  de  las
empresarias  y  los  empresarios  que
cumplan con los criterios de elegibilidad
que  se  establezcan  en  virtud  de  los
decretos  supremos  expedidos  por  el
Ministerio de Hacienda, de conformidad
con  el  artículo  quinto  transitorio  del
decreto  ley  N°  3.472,  de  1980,  del
Ministerio  de  Hacienda.  Los  decretos
supremos  señalados  especificarán  los
criterios de elegibilidad respecto de los
cuales el Servicio de Impuestos Internos
deberá entregar la nómina indicada.

Asimismo,  el  Ministerio  del  Interior  y
Seguridad  Pública,  directamente,  o  a
través de la  Subsecretaría del  Interior,
entregará al Administrador la nómina de
personas que formen parte del catastro
de  afectados  por  eventos  de  violencia
rural gestionado por dicho Ministerio.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos
entregará  al  Administrador  la
información relativa al tramo de ventas
al  que  pertenecen  las  empresas  que
cumplan  con  los  requisitos  señalados

decreto exento N° 324, de 4 de febrero
de 2021, del Ministerio de Hacienda.

Por  su  parte,  y  considerando  la
información  anterior,  el  Servicio  de
Impuestos  Internos  entregará  al
Administrador  la  nómina  de  las
empresarias  y  los  empresarios  que
cumplan con los criterios de elegibilidad
que  se  establezcan  en  virtud  de  los
decretos  supremos  expedidos  por  el
Ministerio de Hacienda, de conformidad
con  el  artículo  quinto  transitorio  del
decreto  ley  N°  3.472,  de  1980,  del
Ministerio  de  Hacienda.  Los  decretos
supremos  señalados  especificarán  los
criterios de elegibilidad respecto de los
cuales el Servicio de Impuestos Internos
deberá entregar la nómina indicada.

Asimismo,  el  Ministerio  del  Interior  y
Seguridad  Pública,  directamente,  o  a
través de la  Subsecretaría del  Interior,
entregará al Administrador la nómina de
personas que formen parte del catastro
de  afectados  por  eventos  de  violencia
rural gestionado por dicho Ministerio.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos
entregará  al  Administrador  la
información relativa al tramo de ventas
al  que  pertenecen  las  empresas  que
cumplan  con  los  requisitos  señalados

4 DECRETO EXENTO N° 32, APRUEBA REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS APLICABLE A LAS
GARANTÍAS DE REACTIVACIÓN Y MODIFICA DECRETO Nº 130 EXENTO, DE 24 DE ABRIL DE 2020, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, QUE APRUEBA REGLAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS APLICABLE A LAS LÍNEAS DE GARANTÍA COVID-19
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anteriormente. 

La información que el Administrador y el
Servicio de Impuestos Internos reciban
en  virtud  de  los  incisos  anteriores,
sometida  a  secreto  o  reserva,
mantendrá  dicho  carácter  de
conformidad  a  lo  establecido  en  los
artículos  154  de  la  Ley  General  de
Bancos  y  35  del  Código  Tributario,

anteriormente. 

La información que el Administrador y el
Servicio de Impuestos Internos reciban
en  virtud  de  los  incisos  anteriores,
sometida  a  secreto  o  reserva,
mantendrá  dicho  carácter  de
conformidad  a  lo  establecido  en  los
artículos  1545 de  la  Ley  General  de
Bancos  y  356 del  Código  Tributario,

5 DFL N° 3, QUE FIJA TEXTO REFUNDIDO, SISTEMATIZADO Y CONCORDADO DE LA LEY GENERAL DE BANCOS Y DE OTROS CUERPOS LEGALES QUE SE INDICAN
Artículo 154.- Las operaciones de depósitos y captaciones de cualquier naturaleza que reciban los bancos en virtud de la presente ley estarán sujetas a secreto bancario y no podrán
proporcionarse antecedentes relativos a dichas operaciones sino a su titular o a quien haya sido expresamente autorizado por él o a la persona que lo represente legalmente. El que
infringiere la norma anterior será sancionado con la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a medio.
    Las demás operaciones quedarán sujetas a reserva y los bancos en virtud de la presente ley solamente podrán darlas a conocer a quien demuestre un interés legítimo y siempre que
no sea previsible que el conocimiento de los antecedentes pueda ocasionar un daño patrimonial al cliente.
    Lo dispuesto en el inciso anterior no será aplicable a los casos en que la Comisión, en virtud de lo establecido en el numeral 35 del artículo 5 de la ley N° 21.000, que crea la Comisión
para el Mercado Financiero, deba remitir antecedentes a la Unidad de Análisis Financiero, pudiendo en dichos casos enviarle la información bancaria sujeta a reserva que le fuere
necesaria a dicha Unidad para evaluar el inicio de uno o más procedimientos administrativos en los términos señalados en el Título II de la ley N° 19.913, que crea la Unidad de Análisis
Financiero.
    Asimismo, con el objeto de evaluar la situación del banco y sin perjuicio de lo señalado en el inciso segundo del presente artículo, éste podrá dar acceso a firmas especializadas del
detalle de las operaciones que allí se señalan y sus antecedentes. Dichas entidades quedarán sometidas a la reserva establecida en el precitado inciso y deberán estar aprobadas por la
Comisión e inscritas en el registro de carácter público que la Comisión abrirá para estos efectos.
    La justicia ordinaria y la militar, en las causas que estuvieren conociendo, podrán ordenar la remisión de aquellos antecedentes relativos a operaciones específicas que tengan
relación directa con el proceso, sobre los depósitos, captaciones u otras operaciones de cualquier naturaleza que hayan efectuado quienes tengan carácter de parte o imputado en esas
causas u ordenar su examen, si fuere necesario.
    Los fiscales del Ministerio Público, previa autorización del juez de garantía, podrán asimismo examinar o pedir que se les remitan los antecedentes indicados en el inciso anterior, que
se relacionen directamente con las investigaciones a su cargo.
    Con todo, en las investigaciones seguidas por los delitos establecidos en los artículos 27 y 28 de la ley Nº 19.913, que crea la Unidad de Análisis Financiero, los fiscales del Ministerio
Público, con autorización del juez de garantía, otorgada por resolución fundada dictada en conformidad con el artículo 236 del Código Procesal Penal, podrán requerir la entrega de
todos los antecedentes o copias de documentos sobre depósitos, captaciones u otras operaciones de cualquier naturaleza, de personas, comunidades, entidades o asociaciones de
hecho que sean objeto de la investigación y que se relacionen con aquélla.
    En todo caso, los bancos podrán dar a conocer las operaciones señaladas en los incisos anteriores en términos globales, no personalizados ni parcializados, sólo para fines
estadísticos o de información cuando exista un interés público o general comprometido, calificado por la Comisión.
    Salvo lo dispuesto en otras leyes que contemplen procedimientos especiales, los antecedentes sujetos a secreto o reserva que se requieran a un banco fiscalizado en virtud de lo
dispuesto en este artículo deberán ser entregados por éste dentro del plazo de diez días hábiles bancarios, contado desde la recepción de la solicitud del titular o a quien éste autorice,
en el caso del secreto; o bien, desde que se encuentren acreditados los requisitos establecidos en el inciso segundo de este artículo para efectos de la información sujeta a reserva. Con
todo, si así lo solicitare el banco requerido, la Comisión podrá prorrogar dicho plazo por diez días hábiles bancarios adicionales cuando la naturaleza, antigüedad y/o volumen de la
información solicitada así lo justificare.

13



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

quienes  estarán  facultados  para
utilizarla  con  el  fin  exclusivo  de
determinar las empresas elegibles para
acceder  a  las  garantías  del  Fondo
otorgadas en virtud de las condiciones
establecidas  en  esta  ley,  de
conformidad  a  los  requisitos  que  se
establezcan  en los  decretos  supremos
expedidos  por  el  Ministerio  de
Hacienda, con arreglo a lo señalado en
el artículo quinto transitorio del decreto
ley N° 3.472, de 1980, del Ministerio de
Hacienda. En todo caso, la información

quienes  estarán  facultados  para
utilizarla  con  el  fin  exclusivo  de
determinar las empresas elegibles para
acceder  a  las  garantías  del  Fondo
otorgadas en virtud de las condiciones
establecidas  en  esta  ley,  de
conformidad  a  los  requisitos  que  se
establezcan  en  los  decretos  supremos
expedidos  por  el  Ministerio  de
Hacienda, con arreglo a lo señalado en
el artículo quinto transitorio del decreto
ley N° 3.472, de 1980, del Ministerio de
Hacienda. En todo caso, la información

    La omisión total o parcial en la entrega de dichos antecedentes podrá ser sancionada por la Comisión de conformidad a lo dispuesto en el artículo 36 y siguientes de la ley N° 21.000,
que crea la Comisión para el Mercado Financiero.

6 DECRETO LEY N° 830, CÓDIGO TRIBUTARIO
    Artículo 35.- Junto con sus declaraciones, los contribuyentes sujetos a la obligación de llevar contabilidad presentarán los balances y copia de los inventarios con la firma de un
contador. El contribuyente podrá cumplir dicha obligación acreditando que lleva un libro de inventario debidamente foliado y timbrado, u otro sistema autorizado por el Director Regional.
El Servicio podrá exigir la presentación de otros documentos tales como libros de contabilidad, detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias, documentos o exposición explicativas y
demás que justifiquen el monto de la renta declarada y las partidas anotadas en la contabilidad.
    El Director y demás funcionarios del Servicio no podrán divulgar, en forma alguna, la cuantía o fuente de las rentas, ni las pérdidas, gastos o cualesquiera datos relativos a ellas, que
figuren en las declaraciones obligatorias, ni permitirán que éstas o sus copias o los libros o papeles que contengan extractos o datos tomados de ellas sean conocidos por persona
alguna ajena al Servicio salvo en cuanto fueren necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones del presente Código u otras normas legales. Tampoco podrán divulgar el contenido
de ningún proceso de fiscalización realizado en conformidad a las leyes tributarias, destinado a determinar obligaciones impositivas o a sancionar a un contribuyente.
    El precepto anterior no obsta al examen de las declaraciones por los jueces o al otorgamiento de la información que éstos soliciten sobre datos contenidos en ellas, cuando dicho
examen o información sea necesario para la prosecución de los juicios sobre impuesto y sobre alimentos; ni al examen que practiquen o a la información que soliciten los fiscales del
Ministerio Público cuando investiguen hechos constitutivos de delito, ni a la publicación de datos estadísticos en forma que no puedan identificarse los informes, declaraciones o partidas
respecto de cada contribuyente en particular.
    Para los efectos de lo dispuesto en este artículo y para el debido resguardo del eficaz cumplimiento de los procedimientos y recursos que contempla este Código, sólo el Servicio
podrá revisar o examinar las declaraciones que presenten los contribuyentes, sin perjuicio de las atribuciones de los Tribunales de Justicia , de los fiscales del Ministerio Público y de la
Contraloría General de la República, en su caso.
    La información tributaria, que conforme a la ley proporcione el Servicio, solamente podrá ser usada para los fines propios de la institución que la recepciona.
    Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, el Servicio publicará anualmente en su sitio web, información y estadística relativas al universo total de contribuyentes y al
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de acuerdo a la información existente en sus bases de datos hasta el año anterior. La publicación incluirá información sobre el total de
utilidades declaradas, ingresos brutos declarados, ingresos afectos a impuesto a la renta, retiros efectivos, remesas o distribución de utilidades, gastos aceptados y rechazados, así
como monto de las devoluciones de impuestos efectuadas. La publicación a que se refiere este inciso no podrá contener información que permita identificar a uno o más contribuyentes
en particular. El Servicio determinará mediante resolución la forma en que se dará cumplimiento a lo dispuesto en este inciso.
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que se entregue según lo dispuesto en
los  incisos  segundo,  tercero,  cuarto  y
quinto  se  limitará  estrictamente  a
aquella  que  sea  necesaria  para  la
correcta identificación de las empresas
elegibles  para  acceder  al  FOGAPE
Chile  Apoya  creado  por  esta  ley,  en
cumplimiento de lo dispuesto por la ley
N° 19.628, sobre protección de la vida
privada.

que se entregue según lo dispuesto en
los  incisos  segundo,  tercero,  cuarto  y
quinto  se  limitará  estrictamente  a
aquella  que  sea  necesaria  para  la
correcta identificación de las empresas
elegibles  para  acceder  al  FOGAPE
Chile  Apoya  creado  por  esta  ley,  en
cumplimiento de lo dispuesto por la ley
N° 19.6287, sobre protección de la vida
privada.

LEY N° 21.229,
QUE AUMENTA EL CAPITAL DEL

FONDO DE GARANTÍA PARA
PEQUEÑOS Y MEDIANOS

EMPRESARIOS (FOGAPE) Y
FLEXIBILIZA TEMPORALMENTE SUS

REQUISITOS

Artículo segundo.- Autorízase al Ministro
de Hacienda para que, mediante uno o
más decretos expedidos bajo la fórmula
"Por  orden  del  Presidente  de  la
República",  efectúe el aporte dispuesto
en el literal a) del numeral 3) del artículo
primero  de  esta  ley.  El  mencionado
aporte se podrá enterar en una o más
transferencias  hasta  en  un  plazo
máximo de 36 meses contados desde la
entrada en vigencia de esta ley. Dichas
transferencias  se  financiarán  con  la
venta  de  activos  del  Tesoro  Público,
incluidos en estos los provenientes del
Fondo  de  Estabilización  Económica  y

Artículo 3.- Reemplázase en el artículo
segundo  de  la  ley  N°  21.229,  la
expresión “de 36 meses contados desde
la entrada en vigencia de esta ley” por la
expresión  “de  cuarenta  y  ocho  meses
contados desde la entrada en vigencia
de  la  ley  que  modifica  el  Fondo  de
Garantía  para  Pequeños  y  Medianos
Empresarios  y  permite  flexibilizar

Artículo 3.- Reemplázase en el artículo
segundo  de  la  ley  N°  21.229,  la
expresión “de 36 meses contados desde
la entrada en vigencia de esta ley” por la
expresión  “de  cuarenta  y  ocho  meses
contados desde la entrada en vigencia
de  la  ley  que  modifica  el  Fondo  de
Garantía  para  Pequeños  y  Medianos
Empresarios  y  permite  flexibilizar

7 LEY N° 19.628, SOBRE PROTECCION DE LA VIDA PRIVADA
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Social. convenios  de  pago  por  impuestos
adeudados, para apoyar la reactivación
de la economía”.

convenios  de  pago  por  impuestos
adeudados, para apoyar la reactivación
de la economía”.
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Artículo  4.-  Los  financiamientos
garantizados por el Fondo de Garantía
para  Pequeños  y  Medianos
Empresarios,  bajo  el  FOGAPE  Chile
Apoya  creado  por  esta  ley,  estarán
exentos  del  Impuesto  de  Timbres  y
Estampillas  establecido  en  el  decreto
ley Nº 3.475, de 1980.

Asimismo, estarán exentos del Impuesto
de  Timbres  y  Estampillas  en  los
términos  indicados  en  el  artículo  24,
número 17, del decreto ley Nº 3.475, de

Artículo  4.-  Los  financiamientos
garantizados por el Fondo de Garantía
para  Pequeños  y  Medianos
Empresarios,  bajo  el  FOGAPE  Chile
Apoya  creado  por  esta  ley,  estarán
exentos  del  Impuesto  de  Timbres  y
Estampillas  establecido  en  el  decreto
ley Nº 3.475, de 1980.

Asimismo, estarán exentos del Impuesto
de  Timbres  y  Estampillas  en  los
términos  indicados  en  el  artículo  24,
número 178, del decreto ley Nº 3.475, de

8 DECRETO LEY N° 3.475, DE 1980, MODIFICA LA LEY DE TIMBRES Y ESTAMPILLAS CONTENIDA EN EL DECRETO LEY N° 619, DE 1974
  Artículo 24°.- Sólo estarán exentos de los impuestos que establece el presente decreto ley, los documentos que den cuenta de los siguientes actos, contratos o convenciones:
    1.- Documentos que den cuenta o se emitan en relación con préstamos o créditos otorgados del exterior por organismos financieros multilaterales, y los relativos a la emisión de
bonos que se coloquen en el exterior emitidos o suscritos por el Fisco o el Banco Central de Chile.
    2.- Documentos que den cuenta de operaciones, actos o contratos exentos, en conformidad al decreto supremo N° 1.101, del Ministerio de Obras Públicas, de 1960, que fija el texto
definitivo del D.F.L. N° 2, sobre Plan Habitacional; a la ley N° 16.807, de 1968, que fija el texto definitivo del D.F.L. N° 205, de 1960, sobre Sistemas de Ahorro y Préstamos para la
Vivienda; a la ley N° 16.528, de 1966, sobre Estímulos a las Exportaciones; y las operaciones, actos y contratos que realicen los Servicios Regionales y Metropolitano de Viviendas y
Urbanismo, a que se refiere el decreto ley número 1.305, de 1976.
    3.- Bonos, pagarés, vales de impuesto, letra de cambio y demás actos y contratos mencionados en el artículo 1° N° 3 de este decreto ley, emitidos o aceptados por el FisVER NOTA
4.-co.
    4.- DEROGADO
    5.- DEROGADO.-
    6.- Documentos otorgados por bancos o instituciones financieras en las operaciones de depósito o de captación de capitales, de ahorrantes e inversionistas locales, cuando éstos den
cuenta de operaciones de crédito de dinero y sean necesarios para la realización de estas operaciones. Quienes actúen en estas operaciones como mandatarios, o en ejercicio de
cualquier otro encargo fiduciario, deberán indicar bajo su propia responsabilidad el lugar de domicilio y residencia de la persona por quien actúan.
    La lista de tales documentos será determinada por resolución del Director del Servicio de Impuestos Internos, previo informe favorable del Banco Central de Chile.
    7.- Las Aceptaciones Bancarias Latinoamericanas-ALALC (ABLAS).
    8.- Los actos y contratos que se ejecuten o celebren en la provincia de la Isla de Pascua por personas domiciliadas en ella respecto de actividades o bienes que digan relación con
ese mismo territorio.
    9.- Contratos de apertura o líneas de créditos e instrumentos en que se documenten dichas líneas o contratos de apertura, sin perjuicio de pagaVER NOTA 4.-rse el impuesto de que
trata el N° 3 del artículo 1° de este decreto ley, respecto de todas y cada una de las operaciones de crédito que se realicen en virtud de lo pactado en la apertura o línea de crédito.
    10.- Documentos necesarios para efectuar las importaciones de bienes internados al amparo de las franquicias establecidas en el inciso vigésimo tercero del artículo 35 de la ley N°
13.039, como asimismo, los documentos necesarios para efectuar las importaciones de CKD y SKD que efectúen las industrias terminales acogidas al régimen de compensación que
regula el inciso tercero del artículo 3° de la ley N° 18.483.
    11.- Los documentos necesarios para efectuar operaciones de crédito de dinero destinadas al financiamiento de exportaciones. La Comisión para el Mercado Financiero determinará,
mediante resoluciones generales, los documentos que tienen tal carácter.
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1980,  los  refinanciamientos
garantizados en conformidad al decreto
ley  N°  3.472,  de  1980,  otorgados
durante la  vigencia del  FOGAPE Chile
Apoya  creado  en  virtud  de  esta  ley.
Para estos efectos, no será aplicable la

1980,  los  refinanciamientos
garantizados en conformidad al decreto
ley  N°  3.472,  de  1980,  otorgados
durante la  vigencia del  FOGAPE Chile
Apoya  creado  en  virtud  de  esta  ley.
Para estos efectos, no será aplicable la

    12.- Las cartas de crédito para importaciones que se abran con fondos propios del importador.
    13.- Documentos donde conste el otorgamiento de mutuos por parte de la Corporación de Fomento de la Producción a bancos, a otras instituciones financieras y a empresas de
leasing.
    14.- DEROGADO
    15.- Los créditos otorgados desde el exterior a bancos o instituciones financieras locales, con el exclusivo objeto de financiar operaciones de importación o internación de mercaderías
al país, o bien que tengan por único objeto ser colocados en el exterior.
    16.- Los documentos necesarios para el otorgamiento de préstamos y demás operaciones de crédito de dinero, por parte de Bancos e Instituciones Financieras, desde Chile hacia
otros países. La Comisión para el Mercado Financiero determinará las características que deben tener los documentos para gozar de esta exención.
    17.- Los documentos que se emitan o suscriban con motivo de una operación de crédito de dinero, a excepción de las líneas de crédito, concedidas por instituciones
financieras constituidas o que operen en el país por el monto que se destine exclusivamente a pagar préstamos otorgados por esta clase de instituciones, en tanto dichos
préstamos no correspondan al uso de una línea de crédito. Asimismo, para hacer efectiva esta exención, se requiere que al momento del otorgamiento del crédito que se
paga, el Impuesto de Timbres y Estampillas devengado por los documentos emitidos o suscritos con ocasión del crédito original, se hubiese pagado efectivamente.
Igualmente esta exención se aplicará cuando los documentos en que conste el préstamo que se paga se hubieren acogido a lo dispuesto en este número. Para que opere
esta exención, tanto el crédito que se paga como el destinado a dicho pago, deberán haber sido otorgados por alguna institución financiera sujeta a la fiscalización de la
Comisión para el Mercado Financiero o la Superintendencia de Seguridad Social.
    Con todo, en el caso que los documentos que se emitieron, suscribieron u otorgaron con motivo del crédito original no hubieren satisfecho la tasa máxima establecida en el N° 3 del
artículo 1° de este decreto ley, la exención que se establece en este numeral sólo se aplicará, sobre la base imponible mencionada en el inciso siguiente, hasta por aquella parte en que
la tasa de impuesto correspondiente al plazo del nuevo crédito, más la tasa correspondiente al plazo del crédito original, excede la tasa máxima.
    Esta exención se aplicará sólo respecto de aquella parte del nuevo crédito, destinado a pagar el monto insoluto del préstamo original, incluyendo los intereses y comisiones que se
cobren con ocasión del pago anticipado del mismo. En caso alguno se comprenderá en esta exención, aquella parte del nuevo crédito destinado a pagar intereses originados en la mora
del crédito original. La exención comprenderá también los gastos que se cobren por el otorgamiento del nuevo crédito. Sin embargo, si el nuevo crédito considera sumas mayores
destinadas a fines distintos del pago del crédito anterior, se considerarán comprendidos en esta parte de la exención sólo la fracción de los gastos asociados al otorgamiento del nuevo
crédito equivalente a la proporción que represente el monto insoluto del crédito original en relación al nuevo crédito.
    Cuando el crédito que se paga hubiere sido otorgado a más de una persona, la exención favorecerá a todos los deudores.
    Para acreditar el cumplimiento de las condiciones que hacen procedente esta exención, se deberá insertar en la escritura respectiva, un certificado de la institución financiera que
otorgó el crédito original o del legítimo cesionario del crédito en su caso, señalando el monto a que asciende el pago. Además, dicho certificado deberá indicar en forma específica, el
monto de los intereses y comisiones que se cobran. Asimismo, este certificado deberá contener la fecha de otorgamiento del crédito que se paga; el número, serie o folio del documento
que da cuenta o registra el crédito original. Sólo en los casos que la entidad que otorgó el crédito que se paga no hubiere informado previamente el otorgamiento del crédito al Servicio
de Impuestos Internos, el referido certificado deberá indicar, además, la tasa del impuesto de esta ley que afectó al crédito que se paga, el monto del impuesto pagado efectivamente, el
folio del formulario en que consta el pago del Impuesto de Timbres y Estampillas pagado, o la norma de exención parcial o total aplicada, cuando correspondiere. Si el crédito no
constare en escritura, para que resulte procedente la exención, el referido certificado deberá adosarse al cuerpo del pagaré o del documento que se emita o suscriba con ocasión del
crédito. De la misma manera, en el caso que el crédito destinado al pago fuere otorgado por una institución financiera distinta de la que otorgó el crédito original, el deudor deberá
otorgar mandato a la institución financiera prestamista para que ésta pague el crédito original, directamente a la institución acreedora del mismo o a su legítimo cesionario, y en el caso
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limitación  dispuesta  en  el  artículo  24,
número  17,  párrafo  segundo,  del
decreto ley Nº 3.475, de 1980.

limitación  dispuesta  en  el  artículo  24,
número  17,  párrafo  segundo,  del
decreto ley Nº 3.475, de 1980.

Artículo  5.-  Sin  perjuicio  de  las
restricciones  a  los  plazos  de  los
financiamientos y garantías establecidos
en el artículo 14 del decreto exento N°
130,  de  2020,  del  Ministerio  de

Artículo  5.-  Sin  perjuicio  de  las
restricciones  a  los  plazos  de  los
financiamientos y garantías establecidos
en el artículo 149 del decreto exento N°
130,  de  2020,  del  Ministerio  de

que la institución prestamista sea la misma que otorgó el crédito original, el deudor deberá autorizar la imputación directa del crédito que se otorga al pago del crédito original.
    Para la aplicación de lo indicado en este número, se considerará no escrita toda disposición contractual, de cualquier naturaleza, que tenga por objeto impedir o entrabar la facultad
de un deudor para obtener un crédito que se beneficie de esta exención.
    El interesado podrá requerir que el certificado a que se refiere el inciso quinto sea emitido con vigencia a una fecha determinada, de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita el
Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, la cual en ningún caso podrá ser menor a treinta días hábiles. La solicitud del certificado podrá efectuarse de manera presencial o
digital, debiendo emitirse, de manera digital o física, según sea solicitado, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de solicitud respectiva. En caso de que se solicite que el
certificado sea emitido de forma virtual, éste deberá ser emitido con firma electrónica de conformidad a la ley Nº 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios
de Certificación de Dicha Firma. La no emisión, la emisión extemporánea o incompleta, del certificado señalado se sancionará con una multa de entre una unidad tributaria mensual y
una unidad tributaria anual por cada incumplimiento, la cual será aplicada por el Servicio de Impuestos Internos, de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 161 del Código
Tributario, contenido en el artículo 1° del decreto ley N° 830, de 1974.".

9 Artículo 14. Otras Condiciones de los Financiamientos con Garantías COVID-19
    Pueden acogerse a la Garantía COVID-19 los financiamientos efectivos o contingentes cuyo uso sea destinado a capital de trabajo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 5 del
presente Reglamento, por parte de empresas que manifiesten a la institución financiera que entrega el financiamiento haber sido afectadas por la emergencia sanitaria producto de la
pandemia COVID-19.
    Para hacer uso de los financiamientos con Garantía COVID-19, cada empresa deberá declarar, en el título representativo del financiamiento otorgado por la institución financiera a la
empresa (por ejemplo, en el contrato de crédito, pagaré, un anexo, o mandato al efecto), o en una declaración jurada simple que la institución financiera le exija al solicitante del
financiamiento con Garantía COVID-19, el destino o uso que se dará a los fondos y su afectación comercial producto de la pandemia COVID-19.
    Cada institución financiera será responsable por la decisión de otorgar financiamientos garantizados, de acuerdo a los criterios establecidos en sus políticas internas de riesgo de
crédito.
    Finalmente, los financiamientos que cuenten con la Garantía COVID-19, deberán cumplir con las siguientes condiciones copulativas:
    a) El plazo de dichos financiamientos será de máximo 60 meses, incluido en dicho plazo al menos 6 meses de gracia para el pago de la primera cuota, las que deberán ser iguales y
sucesivas, sin perjuicio de la posibilidad de otorgar flexibilidades intermedias que vayan en beneficio del deudor, tales como, a modo ejemplar: actividades con flujos de ingresos
estacionales o variables, como el sector agrícola, inmobiliario, entre otros. El mencionado periodo de gracia será calculado en base a meses de 30 días, por tanto, éste no podrá tener
una duración menor a 180 días.
    b) Las instituciones financieras no podrán establecer costo alguno para el pre-pago de estas obligaciones.
    c) Cada institución financiera deberá ofertar condiciones estándares y homogéneas para cada uno de los segmentos de empresas a que hace referencia el artículo 13 precedente del
presente Reglamento. Para aquellas instituciones, incluyendo sus filiales, que pueden acceder a financiamiento del Banco Central de Chile, la tasa de interés anual y nominal no podrá,
en ningún caso, exceder la tasa de política monetaria de dicha entidad, vigente al momento del otorgamiento del financiamiento, más 300 puntos base (3% nominal anual).
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Hacienda, en el artículo 2 de la ley N°
21.307, y en el  artículo 15 del decreto
exento N° 32, de 2021, del Ministerio de
Hacienda,  se  podrá  ampliar  el  plazo,
solamente  de  los  financiamientos
vigentes que hayan sido otorgados por

Hacienda, en el artículo 210 de la ley N°
21.307, y en el artículo 1511 del decreto
exento N° 32, de 2021, del Ministerio de
Hacienda,  se  podrá  ampliar  el  plazo,
solamente  de  los  financiamientos
vigentes que hayan sido otorgados por

    d) La institución financiera otorgante del financiamiento con Garantía COVID-19 deberá reprogramar los créditos comerciales vigentes en cuotas, que la empresa solicitante mantenga
con ésta al momento de otorgar el financiamiento con Garantía COVID-19. Dicha reprogramación deberá considerar una postergación de cualquier amortización de capital que venza en
los 6 meses siguientes al momento de otorgar el financiamiento con Garantía COVID-19, pudiendo, en todo caso, mantener el cobro de intereses, de acuerdo a las mismas condiciones
originalmente pactadas en el crédito postergado. Asimismo, no podrá iniciar procedimientos concursales de liquidación conforme a la Ley Nº 20.720, juicios ejecutivos o ejecuciones de
cualquier clase, respecto de los créditos comerciales vigentes de las empresas solicitantes, por un plazo de 6 meses contados desde el otorgamiento del financiamiento con Garantía
COVID-19. La mencionada institución financiera tampoco podrá iniciar procedimientos concursales de liquidación conforme a la Ley Nº 20.720, juicios ejecutivos o ejecuciones de
cualquier clase, respecto de aquellas empresas que hayan contratado financiamiento con Garantía COVID-19 con otras instituciones financieras, por un plazo de 6 meses contados
desde el otorgamiento de dicho financiamiento. Los requisitos y obligaciones del presente literal solo serán aplicables respecto del primer financiamiento con Garantía Covid-19 que se
le otorgue a cada empresa
    e) Las postergaciones a que se refiere el literal anterior no procederán para financiamientos otorgados de conformidad a los artículos séptimo y octavo transitorios de la Ley Nº
20.845, u otros financiamientos vigentes, tales como operaciones de créditos rotativos o contingentes, cartas de comercio exterior, factoraje, boletas de garantía, operaciones de leasing
y otros similares que calificará CMF. En estos casos, la institución financiera respectiva no podrá modificar las condiciones de líneas de crédito que mantenía vigentes con el cliente al 1
de abril de 2020. Asimismo, tampoco procederá la reprogramación de créditos cuando la empresa solicitante del financiamiento con Garantía Covid-19 declare expresamente, de forma
oral o escrita, que le fue informado que tiene el derecho a reprogramar sus créditos vigentes y que renuncia a ese derecho. Corresponderá a la institución financiera otorgante acreditar
la respectiva declaración a través de documentos escritos, grabaciones de voz u otros medios físicos o digitales.
    f) No podrán ser otorgados a micro o pequeñas empresas que se hayan encontrado en situación de mora en el sistema bancario superior a 30 días al 31 de octubre de 2019. No
podrán ser otorgados a empresas medianas y grandes (I y II) que se hayan encontrado en situación de mora en el sistema bancario superior a 30 días al 31 de marzo de 2020. Dichas
restricciones no serán aplicables cuando las empresas micro, pequeñas, medianas y grandes (I y II) hayan dejado de estar en mora al momento de solicitar el financiamiento con
Garantía COVID-19.
    g) No podrán otorgarse los créditos de esta ley a empresas que estén sujetas a alguno de los procedimientos concursales destinados a reorganizar y/o liquidar los pasivos y activos
de la empresa conforme a la Ley Nº 20.720 o alguno de los procedimientos dispuestos para estos mismos efectos por leyes especiales, con excepción de aquellas empresas sujetas a
procedimientos de reorganización, una vez que el acuerdo de reorganización estuviese aprobado, se haya vencido el plazo de impugnación, y se haya cumplido con el resto de las
condiciones de término del artículo 89 de la Ley Nº 20.720. Para efectos de este artículo, se entenderá que una empresa está sujeta a un procedimiento de reorganización desde la
dictación de la resolución de reorganización por parte del tribunal competente, en los términos del artículo 57 de la Ley Nº 20.720, y que la empresa está sujeta a un procedimiento de
liquidación desde la dictación de la resolución de liquidación por el tribunal competente, en los términos del artículo 129 y siguientes de la Ley Nº 20.720.
    h) No podrán ser otorgados a empresas que se encuentren con clasificación individual de riesgo dentro de las carteras de sus respectivos acreedores, cuando estén clasificadas
como cartera deteriorada.

10 LEY N°21.307, MODIFICA EL FONDO DE GARANTÍA PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS (FOGAPE), CON EL OBJETO DE POTENCIAR LA REACTIVACIÓN Y
RECUPERACIÓN DE LA ECONOMÍA
Artículo 2.- Sin perjuicio de las restricciones del artículo 14 del decreto exento N° 130, de 2020, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de administración del Fondo de
Garantía para Pequeños y Medianos Empresarios aplicable a las líneas de garantía COVID-19, se podrá ampliar el plazo de los financiamientos vigentes que hayan sido otorgados por
instituciones financieras y garantizados por el Fondo de Garantía para Pequeños y Medianos Empresarios en virtud del mencionado decreto, y el de sus respectivas garantías otorgadas
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instituciones financieras  y  garantizados
por  el  Fondo  de  Garantía  para
Pequeños y Medianos Empresarios en
virtud de las mencionadas normas, y el
de sus respectivas garantías otorgadas
por  este último,  hasta  en un plazo de

instituciones financieras  y  garantizados
por  el  Fondo  de  Garantía  para
Pequeños y Medianos Empresarios en
virtud de las mencionadas normas, y el
de sus respectivas garantías otorgadas
por  este último,  hasta  en un plazo de

por el FOGAPE, hasta en un plazo de sesenta meses contado desde su otorgamiento inicial.
    Los mencionados aumentos de plazos, y la correspondiente modificación del calendario de pagos, deberán ser voluntariamente acordados entre el deudor y la institución financiera
acreedora.
    El presente artículo se aplicará con efecto retroactivo a contar del 15 de noviembre de 2020.

11 Artículo 15. Otras Condiciones de los Financiamientos con Garantías de Reactivación.
    Pueden acogerse a la Garantía de Reactivación los financiamientos efectivos o contingentes cuyo uso sea destinado a los fines indicados en el inciso primero del artículo 5 del
presente Reglamento.
    Para hacer uso de los financiamientos con Garantía de Reactivación, cada empresa deberá declarar, en el título representativo del financiamiento otorgado por la institución financiera
a la empresa (por ejemplo, en el contrato de crédito, pagaré, un anexo, o mandato al efecto), o en una declaración jurada simple que la institución financiera le exija al solicitante del
financiamiento con Garantía de Reactivación, el destino o uso que se dará a los fondos.
    Cada institución financiera será responsable por la decisión de otorgar financiamientos garantizados, de acuerdo a los criterios establecidos en sus políticas internas de riesgo de
crédito.
    Finalmente, los financiamientos que cuenten con la Garantía de Reactivación, deberán cumplir con las siguientes condiciones copulativas:
    a) El plazo de dichos financiamientos para empresas cuyas ventas netas anuales no excedan de 100.000 UF será de máximo 10 años, incluido en dicho plazo al menos 6 meses de
gracia para el pago de la primera cuota, sin perjuicio de la posibilidad de otorgar flexibilidades o modalidades de pagos intermedias que vayan en beneficio del deudor, tales como, a
modo ejemplar, para deudores que desarrollen actividades con flujos de ingresos estacionales o variables o dedicados al sector agrícola, inmobiliario, entre otros. Con todo, en el caso
de las mencionadas empresas que tengan dentro de sus giros registrados ante el Servicio de Impuestos Internos, a lo menos uno de los giros mencionados en el inciso final del artículo
14, el plazo de gracia para el pago de la primera cuota deberá ser de, al menos, 12 meses, los que se entenderán incluidos dentro del plazo máximo de 10 años del financiamiento. El
período de gracia será calculado sobre la base de meses de 30 días, por tanto, éste no podrá tener una duración menor a 180 o 360 días, según corresponda, y no afectará el cobro de
los intereses devengados durante la vigencia del  financiamiento.  Sin perjuicio de lo anterior,  no procederán los periodos de gracia antes indicados cuando se otorguen créditos
contingentes o cuando la empresa solicitante del financiamiento con Garantía Reactivación declare expresamente, de forma oral o escrita, que le fue informado que tiene derecho al
plazo de gracia y que renuncia a ese derecho. Corresponderá a la institución financiera otorgante acreditar la respectiva declaración a través de documentos escritos, grabaciones de
voz u otros medios físicos o digitales.
    b) Las instituciones financieras no podrán establecer costo alguno para el pre-pago de estas obligaciones.
    c) No podrán ser otorgados a empresas con ventas netas anuales superiores a 25.000 UF que, a la fecha de solicitud del financiamiento, se encuentren en situación de mora superior
a 29 días en el sistema financiero, de acuerdo a la más reciente información de deudores emitida por la Comisión para el Mercado Financiero, conforme al artículo 14 del decreto con
fuerza de ley Nº 3, del Ministerio de Hacienda, de 1997, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos, ni una mora superior a 60 días en la
institución financiera donde se solicita el financiamiento con Garantía de Reactivación. En el caso de empresas con ventas netas anuales inferiores a 25.000 UF, ambos requisitos de
mora serán de 89 días.  La presente restricción no será aplicable si  la  empresa ya no se encuentra en mora al  momento del  otorgamiento del  financiamiento con Garantía de
Reactivación.
    d) No podrán ser otorgados a empresas que estén sujetas a alguno de los procedimientos concursales destinados a reorganizar y/o liquidar los pasivos y activos de la empresa
conforme a la ley Nº 20.720 o alguno de los procedimientos dispuestos para estos mismos efectos por leyes especiales, con excepción de aquellas empresas sujetas a procedimientos
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doce  años  contado  desde  su
otorgamiento inicial.

Los mencionados aumentos de plazos,
y  la  correspondiente  modificación  del
calendario  de  pagos,  deberán  ser
voluntariamente  acordados  entre  el
deudor  y  la  institución  financiera
acreedora.

El  presente  artículo  se  aplicará  con
efecto  retroactivo  a  contar  del  25  de
abril de 2020.

doce  años  contado  desde  su
otorgamiento inicial.

Los mencionados aumentos de plazos,
y  la  correspondiente  modificación  del
calendario  de  pagos,  deberán  ser
voluntariamente  acordados  entre  el
deudor  y  la  institución  financiera
acreedora.

El  presente  artículo  se  aplicará  con
efecto  retroactivo  a  contar  del  25  de
abril de 2020.

Artículo  6.-  Desde  la  fecha  de
publicación  de  esta  ley  en  el  Diario
Oficial  y hasta el  30 de abril  de 2023,
excepcionalmente  el  Servicio  de
Tesorerías deberá otorgar facilidades de
hasta cuarenta  y  ocho meses,  para  el
pago en cuotas periódicas, mensuales y
sucesivas, de los impuestos adeudados,
vencidos hasta el 30 de junio de 2022,
conforme a lo establecido en el artículo
192 del Código Tributario. A la fecha de

Artículo 6 Artículo  6.-  Desde  la  fecha  de
publicación  de  esta  ley  en  el  Diario
Oficial  y hasta el  30 de abril  de 2023,
excepcionalmente  el  Servicio  de
Tesorerías deberá otorgar facilidades de
hasta cuarenta  y  ocho meses,  para  el
pago en cuotas periódicas, mensuales y
sucesivas, de los impuestos adeudados,
vencidos hasta el 30 de junio de 2022,
conforme a lo establecido en el artículo
19212 del  Código Tributario.  A la fecha

de reorganización, una vez que el acuerdo de reorganización estuviese aprobado, se haya vencido el plazo de impugnación, y se hayan cumplido con el resto de las condiciones de
término del artículo 89 de la ley Nº 20.720. Para efectos de este artículo, se entenderá que una empresa está sujeta a un procedimiento de reorganización desde la dictación de la
resolución de reorganización por parte del tribunal competente, en los términos del artículo 57 de la ley Nº 20.720, y que la empresa está sujeta a un procedimiento de liquidación desde
la dictación de la resolución de liquidación por el tribunal competente, en los términos del artículo 129 y siguientes de la ley Nº 20.720.
    e) No podrán ser otorgados a empresas que se encuentren con clasificación individual de riesgo dentro de las carteras de sus respectivos acreedores, cuando estén clasificadas
como cartera deteriorada, salvo que se trate de un refinanciamiento conforme al artículo 6 del presente reglamento.
    f) El plazo de dichos financiamientos para empresas cuyas ventas netas anuales excedan de 100.000 UF será de máximo 7 años, sin perjuicio de la posibilidad de otorgar, dentro de
dicho plazo máximo, flexibilidades o modalidades de pagos intermedias que vayan en beneficio del deudor, tales como, a modo ejemplar, para deudores que desarrollen actividades con
flujos de ingresos estacionales o variables o dedicados al sector agrícola, inmobiliario, entre otros.
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suscripción  del  respectivo  convenio,  el
Servicio  de  Tesorerías  condonará  la
totalidad  de  los  intereses  y  sanciones
por la mora en el pago de los impuestos
respectivos,  beneficio  al  que  también
podrán acceder aquellos contribuyentes
que  paguen  al  contado.  Asimismo,
dichos  convenios  no  generarán
intereses y multas mientras el deudor se
encuentre  cumpliendo  y  mantenga
vigente su convenio de pago.

En el  caso de aquellos  contribuyentes
que  suscriban  un  convenio  que
contemple  al  menos  un  impuesto
vencido entre el 31 de octubre de 2019
y el 30 de junio de 2022, no se exigirá
pago mínimo inicial. 

de suscripción del respectivo convenio,
el Servicio de Tesorerías condonará la
totalidad  de  los  intereses  y  sanciones
por la mora en el pago de los impuestos
respectivos,  beneficio  al  que  también
podrán acceder aquellos contribuyentes
que  paguen  al  contado.  Asimismo,
dichos  convenios  no  generarán
intereses y multas mientras el deudor se
encuentre  cumpliendo  y  mantenga
vigente su convenio de pago.

En el  caso de aquellos  contribuyentes
que  suscriban  un  convenio  que
contemple  al  menos  un  impuesto
vencido entre el 31 de octubre de 2019
y el 30 de junio de 2022, no se exigirá
pago mínimo inicial. 

12 Artículo 192.- El Servicio de Tesorerías podrá otorgar facilidades hasta de dos años, en cuotas periódicas, para el pago de los impuestos adeudados, facultad que ejercerá mediante
normas o criterios de general aplicación que el Tesorero General determinará mediante resolución.
    Facúltase al Tesorero General para condonar total o parcialmente los intereses y sanciones por la mora en el pago de los impuestos sujetos a la cobranza administrativa y judicial,
mediante normas o criterios objetivos y de general aplicación, ciñéndose estrictamente a las políticas de condonación fijadas conforme al artículo 207.
    No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, el Presidente de la República podrá ampliar el mencionado plazo para el pago de los impuestos atrasados de cualquiera
naturaleza, en regiones o zonas determinadas, cuando a consecuencia de sismos, inundaciones, sequías prolongadas u otras circunstancias, se haya producido en dicha zona o región,
una paralización o disminución notoria de la actividad económica. Se entenderán cumplidos estos requisitos, sin necesidad de declaración previa, en todas aquellas regiones o zonas en
que el Presidente de la República disponga que se le apliquen las disposiciones del Título I de la Ley N° 16.282.
    La celebración de un convenio para el pago de los impuestos atrasados, implicará la inmediata suspensión de los procedimientos de apremio respecto del contribuyente que lo haya
suscrito. Esta suspensión operará mientras el deudor se encuentre cumpliendo y mantenga vigente su convenio de pago.
    Mientras el convenio de pago se encuentre vigente, el Servicio de Tesorerías podrá determinar que se condonen, total o parcialmente, los intereses moratorios a que se refiere el
artículo 53 y las multas de los números 2 y 11 del artículo 97, que se devenguen durante la vigencia del convenio, ciñéndose estrictamente a las políticas señaladas en el inciso segundo
precedente.
    En todo caso, el contribuyente acogido a facilidades de pago, no podrá invocar contra el Fisco el abandono de la instancia, respecto de los tributos o créditos incluidos en los
respectivos convenios.
    Las formalidades a que deberán someterse los mencionados convenios, serán establecidas mediante instrucciones internas dictadas por el Tesorero General, el que estará facultado
para decidir las circunstancias y condiciones en que se exigirá de los deudores la aceptación de letras de cambio a fin de facilitar el pago de las cuotas convenidas, como igualmente,
para remitirlas en cobranza al Banco del Estado de Chile. Dicha Institución podrá percibir por la cobranza de estas letras la comisión mínima establecida para esta clase de operaciones.
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Los convenios excepcionales indicados
en  el  inciso  primero  sólo  procederán
respecto  de  contribuyentes  que
cumplan,  al  momento  de  solicitar  el
convenio,  con  los  requisitos  para
acogerse  al  régimen  para  las  micro,
pequeñas  y  medianas  empresas  que
contempla la letra D) del artículo 14 de
la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
contenida en el  artículo 1° del  decreto
ley  N°  824,  de  1974.  La  nómina  de
contribuyentes  que  cumplan  con  los
requisitos  indicados  anteriormente
deberá ser informada por el Servicio de
Impuestos  Internos  al  Servicio  de
Tesorerías.

El  Servicio  de  Tesorerías  regulará,
mediante  instrucciones  internas,  las
reglas  generales  y  uniformes  para  la
aplicación de los beneficios establecidos
en  este  artículo,  y  las  situaciones
excepcionales  en  que  éstas  no
procederán por razones fundadas.”.

Inciso tercero

Ha  agregado,  a  continuación  del
guarismo “1974”, la siguiente frase: “, o
respecto de contribuyentes acogidos al
régimen de renta presunta contenido en
el artículo 34 del mismo cuerpo legal”.
(Unanimidad 5x0)

Los convenios excepcionales indicados
en  el  inciso  primero  sólo  procederán
respecto  de  contribuyentes  que
cumplan,  al  momento  de  solicitar  el
convenio,  con  los  requisitos  para
acogerse  al  régimen  para  las  micro,
pequeñas  y  medianas  empresas  que
contempla la letra D) del artículo 14 de
la  Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta,
contenida en el  artículo 1° del  decreto
ley N° 82413,  de  1974,  o respecto de
contribuyentes  acogidos  al  régimen
de  renta  presunta  contenido  en  el
artículo  34  del  mismo cuerpo  legal.
La  nómina  de  contribuyentes  que
cumplan  con  los  requisitos  indicados
anteriormente deberá ser informada por
el  Servicio  de  Impuestos  Internos  al
Servicio de Tesorerías.

El  Servicio  de  Tesorerías  regulará,
mediante  instrucciones  internas,  las
reglas  generales  y  uniformes  para  la
aplicación de los beneficios establecidos
en  este  artículo,  y  las  situaciones
excepcionales  en  que  éstas  no
procederán por razones fundadas.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, octubre de 2022.- 

13 DECRETO LEY N° 824, APRUEBA TEXTO QUE INDICA DE LA LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA
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